
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005026, Ent. N° 3842/14)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Cerro Largo correspondiente al Ejercicio 2013;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 1810)  de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Expedirse respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Cerro Largo correspondiente al Ejercicio 2013, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental, a la Intendencia de Cerro Largo  y al Contador Delegado; y
3)   Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Cerro Largo correspondiente al Ejercicio 2013, que incluye los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los créditos, de evolución de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos indisponibles y otros estados complementarios.

También se presentan los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Junta Departamental

La Junta Departamental es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estos estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, y seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. Esta auditoria fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal del Ejercicio 2013, la evolución de las obligaciones presupuestales impagas y de los fondos indisponibles de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoria  se ha constatado que:

1. Artículo Nº 19 de la Ley N° 9.515: La Junta Departamental adquirió un trofeo  por valor de $ 1.500 que fue donado al evento hípico anual denominado ¨PREMIO JUNTA DEPARTAMENTAL DE CERRO LARGO¨ siendo dicho gasto observado por el Contador Delegado por no estar comprendido en las competencias del Ente.

2. Artículo 15 del TOCAF. Durante el ejercicio se produjeron excesos de gastos en relación a los créditos presupuestales, los que fueron observados por el Contador Delegado y reiterados por el Ordenador competente.
3. Artículos Nºs 89 y 90 del TOCAF: Respecto al manejo de fondos, no se dio cumplimiento a lo dispuesto por los mencionados artículos, debido a que no se ha reglamentado el sistema de pagos mediante la modalidad de Fondo Permanente.

4. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: La Corporación no cuenta con un sistema contable que le permita cumplir con lo establecido por las mencionadas normas en lo referente a su gestión patrimonial.

5. Resolución Nº 17/2011 de la Junta Departamental de Cerro Largo de fecha 26/09/2011: Se constataron rendiciones de viáticos de los Sres. Ediles que en algunos casos superan el plazo establecido en dicha resolución.

Montevideo, 26 de agosto de 2014
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2013 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.
3.1. Situación en Materia de Fondos

De acuerdo a los estados incluidos en la Rendición de Cuentas y a lo señalado en el párrafo 3.1, la situación en materia de fondos de la Junta Departamental con relación a la Intendencia al 31/12/13, se resume del siguiente modo (en pesos uruguayos):

Disponibilidades                                                                     383.318

Menos:

Oblig. presup. Impagas                                720.936

Indisponibles                                                711.313          (1:432.249)
Saldo a favor de la Junta Deptal.                                     (1:048.931)

Del saldo de disponibilidades se excluye la Garantía retenida por la Junta Departamental por un valor de $ 49.000, respecto a la Licitación 04/12 ya que no corresponde a fondos propios de la Corporación.

3.2 Control Interno

3.2.1. Conciliación de saldos

No es práctica habitual de la Junta Departamental realizar la conciliación de sus registros con los de la Intendencia respecto a los ingresos recibidos de la misma. Durante el ejercicio 2013 la partida por duodécimo difiere en $ 5.865 con respecto a lo informado por la Intendencia.

3.2.2. Movimiento de Fondos y Valores

Si bien se practican arqueos, los mismos no se realizan en forma sorpresiva como mecanismo de control de las disponibilidades.

Además a la fecha se encuentran pendientes de ajuste diferencias no materiales en el saldo inicial de disponibilidades. Estas diferencias fueron señaladas en oportunidad de  dictaminar respecto a la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2011.

3.2.3 Resumen de ejecución presupuestal

Si bien en el Estado 3.3.2 los saldos finales son correctos, dentro del cuadro   “Resumen de la ejecución presupuestal” se omitieron $ 316.276 correspondientes al grupo “Bienes de uso”  (ejecutado impago).

3.3.  Recomendaciones

3.3.1 Recomendaciones de ejercicios anteriores cumplidas

        Quebranto de Caja

Se expuso como obligación presupuestal impaga la partida del Quebranto de Caja adeudada y no como fondo indisponible.
3.3.2.    Recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas

3.3.2.1  Manejo de fondos

La Junta Departamental deberá reglamentar la utilización de un “Fondo Permanente” y una “Caja Chica”, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 89 y 90 del TOCAF, determinando montos, responsables y forma de utilización de los  mismos.

3.3.2.2 Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas

Se debe implementar un sistema de contabilidad patrimonial a efectos de cumplir con lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF y la Ordenanza 81 de este Tribunal.
3.3.2.3 Conciliación de saldos 

Se debe establecer como procedimiento habitual  realizar la conciliación de sus registros con los de la Intendencia, respecto a los ingresos recibidos de la misma.
3.3.2.4  Arqueos de caja

Es recomendable practicar un número mayor de arqueos, en especial sorpresivos,  como procedimiento de control de las disponibilidades.
3.3.2.5 Movimiento de Fondos y Valores

La Junta deberá realizar los ajustes que correspondan de forma que el saldo final en el Estado de Movimiento de Fondos y Valores coincida con el que surge del correspondiente arqueo.

3.4.3.   Recomendaciones del ejercicio

Se reiteran las recomendaciones del párrafo 3.3.2 y se agregan las siguientes:

3.4.3.1 Articulo 19 de la Ley  Nº 9515

La Junta Departamental no deberá realizar donaciones por no estar comprendido en las competencias del Ente.

3.4.3.2 Resolución Nº 17/2011 de la Junta Departamental de Cerro Largo de fecha 26/09/2011

Las rendiciones de viáticos de los Señores Ediles deberán presentarse como lo establece la normativa en los plazos correspondientes.

Montevideo, 26 de agosto de 2014
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